
Hóm. 69. Sábado 9 de Junio. Año de 1877

DE LA PROVINCIA DE LCB on.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parte oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.) y 
su Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

AMUraSTRAaON^^

GOBIERNO CIVIL.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, 
con fecha 24 de Mayo último me 
comunica la Heal orden que 
sigue:
'eI Excmo. Sr. Ministro de 

Hacienda en 17 del actual dice á 
este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: De tal manera 
se generalizan y se repiten las 
quejas de las Administraciones 
económicas y Delegaciones del 
Banco de España, por el desam
paro en que las Autoridades 
locales dejan á los Comisionados 
y Agentes de la recaudación de 
Contribuciones, cuando tienen 
que acudir á ellas en demanda 
de auxilio, para resistir las 
agresiones de los deudores mo
rosos ó para llevar adelante los 
procedimientos marcados en la 
Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869; y son de tanta monta 
los perjuicios que de todo esto 
se siguen al Erario público, y 
tan trascendentales las compli
caciones que se promue’ven pa
ra resolver la cuestión econó
mica en general, que habiendo 
dado cuenta de tan importante 
asunto al Rey (q. D. g ) se ha 
servido disponer S. M. me dirija 
á V. E., como tengo la honra de 
verificarlo, encareciéndole la 
urgencia de que por el Ministe
rio de su digno cargo se haga 
entender á los Alcaldes que la 
extficta observancia de los 
preceptos que en la referida 
Instrucción les conciernen, no 
pueden de «iodo alguno eludir- - 

la, y que toda trasgresion ó fal
ta de celo por su parte, produ
cirá tan pronto como sea cono
cida el correctivo que con arre
glo á las leyes proceda imponer. 
De Real órden lo participo á 
V. E. rogándole se sirva dar 
cuenta á este departamento, de 
la resolución que adopte, para 
que obre los efectos consi
guientes »

De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Goberna
ción lo traslado á V. S. reco
mendándole el pronto cumpli
miento de la Real órden co
piada.

En su virtud encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia 
el exacto cumplimiento délo que 
previene la Beal órden preinser
ta, recomendándoles muy eficaz
mente que en todo aquello que 
de ellos dependa, teniendo pre
sente las disposiciones contenidas 
en la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, antes citada, 
presten á los Comisionados y 
agentes de la recaudación de 
contribuciones, cuantos auxilios 
puedan reclamarles para cum
plir con el servicio que les está 
encomendado.

Logroño 5 de Junio d& 1817.
El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

Rectificación.
Quintas.

En el Boletín núm. 67 y en el 
dia 23 señalado para hacer en
trega de los quintos Viniegra de 
abajo, por un error figura con 
«Viniegra de arriba.»

Lo que se publica para conoci
miento de aquel Ayuntamiento.

JOXPüTAGXON.

COMISION PROVINCIAL.

CIRCULA B
Dictando reglas para el ingreso 
de los quintos del actual reem^ 

plazo.
Señalado por el Sr. Goberna

dor el dia en que cada pueblo 
ha de entregar su cupo, esta Co
misión ha acordado dirigir las 
siguientes instrucciones á los 
Srs. Alcaldes y Ayuntamientos 
con el fin de facilitar la opera
ción de ingresi) en Caja y el de 
evitar molestias y perjuicios á 
los interesados.

1 .“ Todos los mozos sortea
dos, exceptuando los que hubie
ren sido declarados exentos por 
causa legal ó no hubieran llega
do á la talla de 1 metro 500 milí
metros y que no hayan sido re
clamados, deberán presentarse en 
el Palacio de la Excma, Diputa
ción, á las seis de la mañana del 
dia que tuviere señalado el pue
blo, y los que no lo tuvieren por 
haberles correspondido décimas 
en el repartimiento y no tocar
les pagar soldado, deberán ha
cerlo en el dia en que deban in
gresar los mozos de los pueblos 
con quienes formaron la com
binación de décimas.

2 .’ Dichos mozos vendrán á 
cargo de un comisionado del 
Ayuntamiento, nombrado en la 
forma que dispone el art. 1.09 de 
la ley de 30 de Enero de 1856, 
procurando que el nombramien
to recaiga en persona imparcial 
que no tenga interés en el reem
plazo.

3 .“^ Los comisionados ven
drán provistos de los documen
tos siguientes:

1 .“ Certificación que Compren
da el acta literal del alistamien - 
to, diligencias que acrediten ha
ber cumplido lo mandado en el 
art. 42 y párrafo 2.” del 43 de la 
ley de reemplazos, acta de la 
rectificación del alistamiento y 
del sorteo, diligencias que de
muestren haberse hecho las ci- 
taçioues prevenidas en los artí^ 

culos 71, 72 y 90 de la ley y final
mente de las actas de llamamien
to y declaración de soldados.

2 .’ Copias autorizadas de las 
actas de notoriedad pública á 
que se refiere él art. 3.° del re
glamento de exenciones físicas 
de 26 de Mayo de 1874.

3 .° Certificación en que cons
ten los nombres de los que ha
yan sido declarados soldados ó 
exentos con reclamación, fecha 
en que esta se haya verificado, 
nombres de los reclamantes, ex
presándose si el Ayuntamiento 
los considera ó no pobres.

4 .“ Las filiaciones triplicadas 
de todos los que hayan sido de
clarados soldados ó exentos con 
reclamación, dejando sin llenar 
el hueco referente á la estatura 
de cada mozo, á fin de que sea 
cubierto despues que se hagan 
las rectificaciones por los talla
dores de la Capital, según pre
viene el art. 6.“ de la Reál órden 
de 21 de. Mayo último.

5 .° Lna lista en c{ue consten 
por metros y milímetros las ta
llas de todos los mozos, sin ex
cluir las de los que no lleguen á 
1 metro 500 milímetros ni las de 
aquellos que hubiesen sido ex
ceptuados del servicio por cual
quier otro concepto legal. En es
tas listas se dejará una casilla en 
blanco para consignar las tallas 
que resulten despues de hecha 
la rectificación, con arreglo al 
modelo adjunto número l.“

Relación de todos los de
clarados soldados ó exentos con 
reclamación, espresando los ape
llidos paterno y materno, núme
ro que á cada uno tocó en suer
te, la fecha de su nacimiento y 
los años meses y días de la edad 
que hayan de cumplir en 31 de 
Diciembre del presente año.

7 .“ Una lista nominal des
criptiva de los mozos declarados
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soldados, suplentes y exceptua
dos, número que obtuvieron, 
alistamiento á que correspon
dan, si son hábiles ó no de talla, 
si alegaron ó no defecto físico ó 
exención legal, consignando en 
extracto el acuerdo del Ayunta- 
miénto y dejando hueco suficien
te entre cada uno de los nom
bres y extractos para que la Co
misión pueda hacer las anota
ciones convenientes, según el 
modelo que se acompañ a, nú
mero 2.

Todos estos documentas ven
drán autorizados por los Alcal
des y Secretarios y sellados con 
el del municipio.

Antes de las dos de la tarde 
del dia anterior al señalado para 
la entrega de los mozos presen-^ 
tarán los comisionados en la Se
cretaría de esta Corporación to
dos los documentos menciona
dos y si se observaran faltas que 
no puedan ser subsanadas en el 
acto, se suspenderá el ingreso 
hasta otro dia siendo de cuenta 
de los Alcaldes y Secretarios la 
indemnización á los mozos é in
teresados, de los gastos que se 
les hayan originado para trasla
darse á la Capital y su ’perma
nencia en ella.-

4A Los Ayuntamientos que 
no puedan completar con los 
mozos sorteados en cuatro de 
Marzo del corriente año el núme
ro de soldados que les {corres
ponde y el de otros tantos suplen
tes, llamarán con arreglo al ar
tículo 5.* de la Real orden de 21 
de Mayo último y 87 de là ley de 
reeniplazos á los que sorteados 
parada’ última quinta de 100.000 
hombres no fueron destinados 
ál servicio ' activo, y A falta de 
estos se'acudirá, Á ios 'del pri- 
mer llamamiento delaño de 1875. 
Al efecto los Ayuntamientos que 
ya no lo hubieran hecho procede
rán á la declaración de soldados 
con las formalidades y citacio
nes que previene la ley. Las cir
cunstancias que deben concurir 
para el goce de las exenciones 
legales se considerarán’precisa
mente con relación al dia 11 de 
Marzo úttimop

5 .* Los Ayuntamientos resol
verán' ánW^^délingresb-én-Laja 
y de una manera definitiva cuan
tas exenciones sé hayan alega
do ó aleguen en tiempo oportu
no, sin dejar el asunto á la reso
lución de la Comisión, ni em
plearla fórmula de sin perjuicio 
de lo que esta resuelva. Entién
dese por tiempo oportuno todo el 
que dure la sesión en la cual ha- 
ya^sldo llamado el mozo de que 
se trátacon arreglo Aloque pre
vienen los artículos 80 y 81 de la

reemplazos y Reales órde

nes circulares de 31 de Diciembre 
de 1858 y de 4 de Diciembre de 
1865. Si al examinar los espedien
tes resultare que algún Ayunta
miento no ha dictado fallo defi
nitivo, volverá á hacerlo indem - 
nizandoal interesado ^ al suplen
te que por él ingrese en caja los 
perjuicios que se les originen, cu
ya indemnización se hará por 
cuenta del peculio particular de 
los Concejales.

6 .® Los mozos serán ’recono
cidos ante esta Comisión; pero 
los Ayuntamientos deberán dis
poner el reconocimiento de los 
padres y hermanos que hayan 
alegado impedimento para el 
trabajó) puesto que solo se trata 
de comprobar una de las cir
cunstancias que deben concurrir 
en la exención legal alegada.

7/ Los Ayuntamientos noti
ficarán sus resoluciones á los 
interesados advirtiéndoles el de
recho que les asiste para apelar 
ante esta Comisión. Las apela
ciones son admisibles hasta la 
víspera del dia señalado para 
emprender la marcha á la Capi
tal y los Alcaldes entregarán, sin 
exigir ningún derecho, la certi
ficación que previene el artículo 
101 de la ley. La Comisión no oi
rá reclamación alguna que no 
conste por escrito debidamente 
ya en el expediente, ya en la lis
ta de reclamados y reclamantes, 
ó ya por medio de las expresa
das certificaciones.

8 .’ Con arreglo á la ley de 10 
de Enero último está autorizada 
la redención á metálico por dos 
mil pesetas que se entregarán 
en la Caja de la Administración 
Económica de esta provincia, se
gún el artículo 14 de la Real ór- 
den de 21 de Mayo y la sustitu
ción entre parientes hasta el 
cuarto grado inclusive y por 
cambio de situación entre acti
vo, licencia ilimitada ó reserva. 
Los que quieran utilizar el be
neficio de la redención debe
rán acreditar que siguen ó han 
terminado una carrera, por me
dio de certificación expedida en 
forma por el Establecimiento de 
enseñanza, ó que ejercen una 
profesión ú oficio, por medio de 
certificación expedida por el se
cretario y visada por el Alcalde 
del Ayuntamiento. i

9 .® Los mozos de los pueblos 
que en combinación sortearon 
décimas podrán reclamar en to
do el mes de Junio para que se 
incluyan otro ú otros mozos en 
el alistamiento de cualquiera de 
los pueblos de la misma combi
nación con arreglo al artículo 
4.’ de la Real orden de 21 de 
Mayo.

10 . Los derechos de recono
cimientos facultativos serán abo

nados por la Diputación y á su 
tiempo se hará el cargo á los 
Ayuntamientos respectivos, se
gún dispone el artículo 24 del 
reglamento de 26 de Mayo de 
1874.

La Comisión confía en que los 
Señores Alcaldes habrán practi
cado con imparcialidad y exac
titud los expedientes de pobreza 
y las informaciones en contra
rio, haciendo que se aporten á 
los mismos los documentos y 
pruebas necesarios para justifi
car todos los hechos que abarca 
la exención. A los que así no lo 
hayan verificado les encarga 
procuren completar lo& referidos 
expedientes, para evitar las mo
lestias y los gastos que se origi
nen á los interesados repitiendo 
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sus vi ages á la capital y el de que 
ingresen soldados con recurso 
pendiente con perjuicio para el 
servicio y gastos para^l.Estado.

También les encarga persua
dan á los interesados de que la 
Comisión se halla dispuesta á 
proceder con entera imparciali
dad y rectitud y que por, lo tanto 
desprecien á las personas que 
les ofrezcan su valimiento y les 
exijan retribución pecuniaria, 
por que el fin de estas personas 
no es otro que el de abusar de la 
ignorancia de aquellos y ejecu
tar una indigna estafa.

Logroño 7 de Junio de 1877.
El Vice-presidente, Juan M. de 

Miguel.—P. A. de la C. P , Joa
quin Fárias, Secretario.
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Modelo num. 2.

PROVINCIA DE LOGROÑO AYUNTAMIENTO DE

. Lista délos mozos sorteados en cuatro de Marzo último para el reemplazo del Ejercito en el cor
riente año, con espresion de los acuerdos que recayeron en el acto de la declaración de soldados.

< Lugar y fecha J,

SORTEO.
NOMBRES.

TALLA.

met. mil. “

ACUERDO.
Núm. Série.

1 1.“ Pedro Ezquerro Saenz 1, 557 Alegó defecto físico. Soldado, sin perjuicio del reconocimiento an
te la Comisión provincial.

2 1. ‘ Manuel Martínez Palacios. b 520 xNada alegó. Declarado corto de talla para el servicio activo y sol
dado para la reserva. Sin reclamación.

3 1.* José Moreno Lasanla. 1, 195 Declarado exento por no llegar á la talla. Keclamado.

7 2.* Luis Torres Mata. b 560 Alegó ser hijo de viuda pobre, Exceptuado como comprendido 
en el caso del artículo 76 de la ley. Con relación ó siu ella.

El Alcalde,

Esta Corporación ha acorda- . 
do celebrar las sesiones del mes 
de la fecha los dias 7 y 12 á 
las once de la mañana, y todos 
los demás dias señalados para 
el ingreso en Caja de los mozos 
destinados al reemplazo del 
ejército del presente año.—Lo
groño 7 de Junio de 1877.—El 
Secretario,—Joaquin Farias.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION

PÚBLICA DE LOGROÑO.

CIBCULAR.

Habiendo observado con dema
siada frecuencia que algunos 
maestros abandonan el punto de 
su residencia en dias de clase sin 
la competente licencia, que otros 
presentan la dimisión y dejan las 
escuelas antes que aquella les sea 
admitida y por último que hay 
Alcaldes y Juntas locales que sin 
tener atribuciones para ello for
man expedientes á sus respecti
vos maestros; esta Junta, con el 
fin de cortar tales abusos que á 
veces traen los disgustos consi
guientes, acordó en sesión de 4 
del actual publicar en el Boletín 
qfiGÍal de la provincia las dispo
siciones vigentes relativas á los 
extremos indicados^ esperando 
que en vista de ellas, tanto los 
mae^tro^ como las maestras y 

Autoridades locales, evitarán el 
menor motivo de queja para lo 
sucesivo.

Logroño 26 de Mayo de 1877.

El Gobernador Presidente,

Manuel Angulo Ballesteros.

P.A D L.J.,

Juan Bautista Planzon,secretario.

Disposiciones que se citan.

Real órden de 23 de Abril de i867.

1 .” Siempre que en una escue
la pública falte el Maestro propie
tario, sea por vacante, sea por 
ausencia, enfermedad ó suspen
sion, la desempeñará un suplente, 
de modo que por motivo alguno 
se interrumpan las lecciones más 
de ocho dias.

2 .“ En caso de vacante se ob
servará lo prescrito en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858, 
cuidando los Inspectores de que 
no sufra retraso el nombramien
to de maestro interino.

Cuando un maestro sea ascen
dido ó trasladado, al mismo 
tiempo que se comunique la ór
den, se nombrará el interino que 
ha de reemplazarle.

3 .” Los maestros nombrados 
para una escuela pública deberán 
tomar posesión en el término de 
treinta dias, contados desde la 
fecha en que la Junta de Instruc
ción primaria les comunique el 
nombramiento. Para los que sean 
trasiádadós ó ascendidos comen

El Secretario, 

zará á correr el término á los 15 
dias, desde la fecha en que se les 
comunique el nombramiento, á 
no ser que se presentase ántes el 
interino que deba sustituirles, en 
cuyo caso se contará desde el dia 
en que este se presente.

4 " Los que no se presentaren 
á tomar posesión en el término 
señalado, losqueseausentarensin 
licencia ó no regresen dentro del 
plazo por que se les conceda, se 
considerarán comprendidos en el 
art. 171 de la ley de Instrucción 
pública, y perderán por tanto el 
tiempo de servicio que lleven en 
el Magisterio público.

Quedarán también sujetos á 
esta disposición los que habiendo 
renunciado la escuela que regen
ten, dejen de servirla ántes que 
les sea admitida la renuncia por 
la autoridad á quien competa el 
nombramiento.

5 .® Cuando los maestros de 
las escuelas públicas tengan ne
cesidad de ausentarse del punto 
de su residencia para restablecer 
su salud, para asuntos particula
res, para hacer oposiciones, ó 
para asistir á las escuelas nor
males con el fin de perfeccionar 
su instrucción, solicitarán licen
cia del Rector del Distrito, por 
conducto de la Junta de primera 
enseñanza, acreditando la causa 
y proponiendo la persona que ha 
de suplirles; en la inteligencia de 
que no se admitirá suplente sin 
título, sino á falta de persona que 
tenga este requisito. La Junta 
remitirá á la provincial de Ins
trucción pública la solicitud del 
maestro, informando acerca de 
«Ua y da la persona designada 

para suplente; y la Junta provin
cial la remitirá al Rector, infor
mando también acerca de ámbos 
extremos. Los maestros suspen
sos necesitan así mismo licencia 
jara ausentarse del pueblo donde 
;engan la escuela.

ó.*" Corresponde á los Rectores 
conceder licencia á los Maestros, 
con sujeción, en cuanto al tiempo, 
á lo dispuesto en el Real decreto 
de 18 de Junio de 1852, y admi
tir los suplentes propuestos.

Cuando no fuesen admitidas, 
se nombrarán en la misma forma 
que los Maestros interinos.

7 .“ En los casos urgentes po
drán los Alcaldes conceder á los 
Maestros ocho dias de licencia, 
y quince las juntas provinciales 
de instrucción pública, siendo en
tonces de su incumbencia la ad- 
admision ó designación del su
plente.

8 ° Cuando se conceda licen
cia á un Maestro para estudiar 
en escuela normal, el Rector lo 
pondrá en conocimiento del Di
rector, quien cuidará de avisar 
á aquella Autoridad si el Maestro 
dejase de presentarse en tiempo 
oportuno, ó perdiese curso, ó fue
se reprobado en alguna asigna
tura.

En uno ú otro caso se declara
rá vacante su escuela.

9 .’ Los Maestros cuyos su
plentes fueren admitidos deven» 
garán todo su haber durante la 
licencia, siendo de su cuenta el 
pago del que los supla, pero no 
cobrarán el correspondiente á los 
dias en que por su ausencia se in
terrumpiesen las lecciones. Si el 
suplente no fuese admitido, cuan
do la licencia sea por enferme
dad, percibirá el Maestro la mi
tad de su haber; pero las próro- 
gas y las licencias por otra cau
sa serán siempre sin sueldo.

10 . Cuando enfermase un 
Maestro y no presentase suplente 
en el término de ocho dias, la 
Junta local proveerá á la ense
ñanza disponiendo para ello de 
una parte de la dotación de la 
escuela, que no excederá de la 
mitad, dando conocimiento del 
caso á la Junta provincial de Ins
trucción pública, y esta.al Rector 
del distrito.

11 . El Maestro suspenso co
brará la mitad de su haber.

Si se declarase despues que tie
ne derecho al que hubiere dejado 
de percibir durante la suspen
sion, se le abonará con cargo á 
las economías del personal y ma
terial de escuelas.

12 . Los Maestros interinos 
tendrán el sueldo y demás emo
lumentos de la escuela vacante; y 
los suplentes nombrados por la 
Administración recibirán por au
sencia ó suspension lo que del 
sueldo deje de percibir el propie
tario, y las retribuciones de los 
niños.

Orden de la Dirección general 
de Instrucción pública de 12 de 
Abril de 1876

Resolviendo la consulta hecha 
por ese Rectorado en 29 de Febre
ro último con motivo del expe
diente instruido al Maestro de San 
Martin de Provensals, esta Direc
ción general ha acordado mani
festar á V. S. que á las Juntas 
provinciales de Instrucción públi
ca, con audiencia de los Inspec
tores de iv enseñanza, corres*»
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pojicle instruir los expedientes á 
los Maestros por faltas en el de
sempeño de su cargo,remitiéndo
los con su informe razonado y fa
llo, al Rector del distrito, para que 
este, oyendo al Consejo Universi
tario, imponga y ejecute la pena 
á que se hayan hecho acreedores, 
si fuere de sus atribuciones, dan
do cuenta de ella á la Dirección, 
y cuando no, lo remita con su in
forme razonado para la resolu
ción que proceda.

Juzgadosde V instancia

Logroño.

D. Luis López Ángulo, Comendador de 
número de la orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera instancia de 
Logroñ» y su partido.
HVGO SABER: Que en el dia vein

te del próximo raes de Junio y hora de 
las doce de su mañana, se venderán en 
pública subasta,en la Sala Audiencia de 
este Tribunal, las Ancas que se expre
san á continuación, sitas en el pueblo 
de Navarrete y su jurisdicion, pertene^ 
cientes á la testamentaría de D. Benito 
Mtíodiri,para con su importe atender á 
los gastos y costas causadas en lamisma.

1 .* Uaa casa y cubo con bodega en 
la calle Mayor alta, con su corral y 
obrador señalado con el número trein
ta y seis; linda por Oliente I). Ramon 
Belastegui,Poniente Ü. José Maria Brio
nes, Mediodía dicha calle Mayor y Nor
te calle del Belen; tiene de larga veinte 
y cuatro metros con siete y cincuenta 
de ancha.Tasada en 1res mil quince pe
setas.

2? Ua corral en la calle de las Her
rerias, señalado con el número prime
ro, linda Oriente y Mediodía con dicha 
calle, Ponieste carretera de Nájera y 
Norte viuda de D. Vicente Garcia; mide 
con el sereno quince metros cuarenta 
centímetros de longitud y catorce me
tros y ochenta centímetros de latitud. 
Tasado en rail diez pesetas.

3 .* Una bodega bajo la casa de Ma
nuela Arriaga con diez cubas, que re
presentan aproxiraadaraenle dos mil 
cien cántaras de beléz, valuado en mil 
doscientas cuarenta y siete pesetas.

Una heredad en Ontabandos, de 
jIos fanegas, linda por Oeste herederos 
de Eusebia Navajas, Poniente el dueño. 
Mediodía herederos de D. Gorgonio Fer
nandez Medrano, y Norte D. Dionisio 
Ramirez,tasada en cuatrocientas ochen
ta y dos pesetas y cincuenta céntimos.

5,* Otra en Carra-Alberile, de cinco 
fanegas, linda por Oeste camino de la 
Mora, Poniente D.* Alix Ferrer, Medio
día D. Juan Bautista de la Plaza y Norte 
D. Rafael Arjona: tiene veinte y 1res 
olivos. Tasada en cuatrocientas noven
ta pesetas.

6 .“ Una viña en el término de la Mo
ra de una fanega y ocho celemines, lin
da Oeste D.‘ Ahx Ferrer, Poniente Ino- 
ciencio Muro, Mediodía Roman López 
y Norte el dueño. Tasada en trescientas 
veinte pesetas.

7 .® Otra de la misma clase en Pra
dejón, de seis fanegas y tres celemines, 
linda por Oeste Ü.® Alix Ferrer, Ponien
te D. Prudencio Lerena, Mediodía y 
Norte la indicada D.‘ Alix. Tasada en 
mil doscientas cincuenta pesetas.

8 .® Otra viña olivar con treinta oli
vos, eo los Bustales, de una faoega, lia^

da por Oeste D. Mariano Salamanca, 
Poniente el Regadío, Mediodía D. Pru
dencio Lerena y Norte herederos de Do
mingo Muro, Tasada en doscientas vein
te y cinco pesetas.

9. ® Otra viña en el término de la 
Canal, linda por Oeste Lorenzo Tofé, 
Poniente la Canal, Medio lia un Poyo y 
Norte rio de la fuente. Tasada en qui
nientas sesenta pesetas.

10. Otra viña olivar en el término 
de las Arenas con cuarenta olivos, linda 
Oeste herederos de D. Pedro Antonio 
Muro, Poniente D. José Maria Lede.sma, 
Mediodía, D. Francisca Ramirez y 
Norte D. Dionisio Ramirez: Su cabida 
una fanega y un celemín. Tasada en 
cuatrocientas diez pesetas.

11. Otra lleca en Valdelacierba de 
una fanega y ocho celemines, linda por 
Oeste herederos de José Villaverde, Po
niente José Fernandez Velilla, Medio
día un Poyo y Norte Lucas Mendoza. Ta
sada en cincuenta pesetas.

12. Una huerta en la manzanera, de 
una fanega y un celemín, linda Oeste 
D. Mariano Salamanca, Poniente Don 
Prudencio Lerena, Mediodía herederos 
de D. Gregorio Oyanguren y Norte Don 
Antonio Fernandez. Tasada con los ár
boles en seiscientas pesetas.

15. Una heredad en la orden, de 
una fanega y ocho celemines,linda Oes
te Sr. Conde de Rodezno, Poniente re
gadío, .Mediodía D. Dionisio Ramirez y 
Norte Antonio Yiguera. Tasada en cua
trocientas setenta y uua pesetas.

14. Otra en el campo de abajo, de 
una fanega y siete celemines, linda Oes
te herederos de D. LlnOiMurga, Ponien
te la pasada y Medíouia y Norte here
deros de José Ochoa. Tasada en tres
cientas cincuenta pesetas y cincuenta 
céntimos.

ío. Otra en Ontabandos,de ocho fa
negas y cuatro celemines, linda Oeste 
D. Dionisio Ramirez, Poniente 1). Ra
fael Arjona, Mediodía D. Inocencio Mu
ro y Norte «1 dueño. Tasada en mil 
setecientas sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos.

16. Otra en Traslahorca, de seis fa
negas y dos celemines, linda por Oeste 
José Bañares, Poniente el Regadío, Me
diodía y Norte D. José Mana Briones; 
valuada en mil doicientas setenta y cin
co pesetas.

17. Otra en la Mora,de cuatro fane
gas y dos celemiñes, linda Oriente D Jo
sé María Briones, Poniente la senda del 
término, Mediodía herederos de ínoceu- 
cio Muro y Norte D.® Alix Ferrer. Tasa
da en trescientas veinticinco pesetas.

18. Otra en Ontabandos, de dos fa
negas y dos celemines,linda Oriente D.“ 
Alix Ferrer, Poniente y Norte D. José 
Maria Briones, Mediodía D Rafael Ar
jona; Justipreciada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

19. Otra en la entrada del Prado, 
de tres fanegas, linda Oriente D. Ra
mon Beraslegui, Poniente camino de 
Entrena, Mediodía Marqués de Salaman
ca y Norte D. Eufemia Tosantos; va
luada en trescientas veinte y cinco pe
setas.

20. Otra en Ontabandos, de cuatro 
fanegas y dos celemines, liada Oriente 
D. Pablo Llórente Mayoral, Poniente 
D. Agapito Larcensioü, Modiodia señor 
Conde de Rodezno y Norte el don 
Agapito Larcensioü. Tasada en qui
nientas pesetas.

21, Otra en Suceso, de tres fanegas 
y tres celemines, linda Oriente D " Pe 
tra Coca, Poniente D, Leoncio Castro, 
Mediodía Ü. Pruueucio Lerena y Norte 
D Alix Ferrer, valuada en cuatrocien
tas diez pesetas,

22. Otra en las Balsas, de dos fa
negas y ocho celemines, linda Oriente 
Sr. Conde de Rodezno, Poniente D. Va
lentin Viniegra, Mediodía camino del 
término, y Norte D. Juan Bautista Pla
za. Tasada en ciento ochenta y siete 
pesetas y cincuenta céniimos.

23. Otra en el mismo término, de 
dos fanegas y ocho celemines, linda , 
Oriente Sr Conde de Rodezno, Ponien- j 
te D. Dionisio Ramírez,Mediodía el mis
mo, y Norte camino del término. Tasa
da en ciento ochenta y siete pesetas y 
cincuenta céntimos.

24. Y una era en el Collado, da pan 
trillar, lindante por Oriente tierra in
culta,Poniente Antonio Santa, Mediodía 
regadío y Norte senda: Tasada en cua
renta pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, previ
niendo que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras parles de la 
tasación.

Dado en Logroño á veintiuno de Ma
yo de mil ochocientos setenta y siete. 
—Luis López Angulo.—Por mandado 
de S. S., Pablo Apellaniz Enrique.

Ndgera.
En virtud de providencia del Sr. Don 

Alvaro Becerra del Toro, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su 
partido refrendada por el actuario que 
suscribe en la causa que se sigue con
tra José Martinez y otros sobre robo 
de géneros de esta á Don Juan Borde- 
hau, soltero, de veinte y uu años de 
edad, coonerciante ambulante, natural 
de Momour, bajos Pirineos (Francia) 
para que dentro del término de diez 
dias contados desde que tenga logarla 
inserción de la presente en los p uió- 
dicüs oAciales de Madrid y la provincia 
de Logroño comparezca en este Juz
gado para conocer á los procesados en 
rueda de presos; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Nágera 28 de Mayo de 1877.
El Actuario, José Merino.

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza à un sujeto des
conocido, de estatura regular, que 
en mangas de Camisa y con Pan
talón claro marchaba corriendo por las 
calles de Tricio en union de Antonio 
Oribe, (a) Clavel,en la noche del veinte 
y cuatro de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cuatro, para que dentro del 
término de diez dias se presente en es
te Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la cau
sa que instruyo por homicidio de Castor 
Bajo y Ecequiel Valdurana y lesiones 
graves á Francisco Fernandez, bajo 
apercibimiento que de no verificar la 
presentación será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiese lugar.

Al mismo tiempo ruego à todas las 
Autoridades tanto civiles como milita- 
y policía judicial procedan à la busca 
y capiura del expresado desconocido y 
caso de ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado con las seguridades legales.

Dado en N.^jera á veinte y ocho de 
Mayo de mil ochocientos setenta y siete. 
—Alvaro Becerra,—Por mandado de
3. S.^Jose Merioo,

AYUNTAMIENTOS
Briñas

Por renucia del que la obtenía se ha
lla vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa dolada con la asiguacioo 
de ocho mil reales,pagados por el Ayan- 
lamiento por trimestres vencidos por 
la asistencia de 120 vecinos, incluidos 
los seis pobres de solemnidad que en la 
actualidad cuenta esta villa, con la obli
gación de egercer la cirugía menor, co
mo es sangrar y demás pertenecientes 
á esta facultad. Dicha villa se halla si
tuada á la márgen izquierda del Río 
Ebro y á un Kilómetro de la Villa de 
Haro.

Los que deseen obtener dicha pla
za presentarán solicitudes al Alcalde 
Presidente en el término 20 días á con
tar desde la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de Jla provincia.

Briñas 4 de Mayo de 1877.—El 
Alcalde.—Casimiro Cuellar.

.\rnedillo.
Se halla vacante la Plaza de Médico 

Cirujano de ésta Villa, dolada con se
tecientas cincuenta pesetas, pagadas 
con los fondos municipales por tri
mestres vencidos por la asistencia fa
cultativa à treinta familias pobres, ba
jo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento siendo una de ellas, que el 
profesor no podrá exceder de cinco 
pesetas en las igualas que concierte 
con los vecinos pudientes.

Lo que por órden de éste Ayuala- 
mienlo y asamblea de asociados y al 
tenor de los artículos 6 y 16 del Re
glamento de 24 de Octubre de 1873, 
se anuncia por medio del presente por 
término de qnince dias Á contar desde 
su iüiercion en el Boletín ofieíalf 
durante cuyo periodo, dirigirán los 
aspirantes sus solicitudes documenta
das al Presidente de esle Ayuntamiento.

Arnedillo 22 de Mayo de 1877.—E| 
Alcalde,—Cándido Marrodan.

Anuncios.
BATALLON PROVINCIAL DE CUENCA

Los individuos licenciados absoluto.? 
por cumplidos residentes en la Provin
cia de BURGOS que hayan pertenecido 
hasta fin de Abril de 1876, fecha de su 
licénciamiento, al Batallón Provincial 
de Cuenca n.® 24 y no hayan recibido 
hasta la fecha sus ajustes, se dirijirán 
por conduelo de los Alcaldes al Jefe 
de la Reserva de Cuenca n”24, residen
te en la Ciudád del mismo nombre,ma- 
nifestando la Adminislracion econó
mica ó de rentas sobre la que hay que 
girar los alcances á los que les resul
te crédito en sus ajustes.

Cuenca 16 de Abril de 1877.__ El 
T. C. 1er Jefe.—Francisco Olive.

Tenemos á disposición de los 
Sres. Ayuntamientos ios docu
mentos necesarios para toda cla
se de elecciones, arreglados á 
los formularios recientemente 
publicados.

Keclamá.'idolos se envían á 
vuelta de Correo. . ..

E¿T. TIP. DEF, USNCHACA '

SGCB2021


